
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:   EJECUTIVO DE BANCOOMEVA EN CONTRA 

DE ALEXANDER OSPINA GUERRERO. RADICACIÓN. No. 

2022-00207-00.- 

 

Previo a proveer sobre la solicitud de medida cautelar 

relativa al embargo y posterior secuestro de los 

establecimientos de comercio de propiedad del señor 

Alexander Ospina Guerrero identificado con c.c. no. 

14.221.410, identificados con folio de matrícula 22550, 

169050, 158270, 158271, 170439, 171466, 265616, 273047, 

281989, el memorialista aclare ese pedimento, en el sentido 

que da a entender así como está redactado, que se pide la 

cautela directa sobre los inmuebles, pues por lo menos, no 

define si es que los bienes que integran los establecimientos 

de comercio se ubican en esos inmuebles. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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